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COMISION DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2015-2016 
SEGUNDA LEGISLATURA  

 
DECIMA SEGUNDA SESION ORDINARIA 

 
Fecha : Lunes 21 de marzo de 2016 

Hora : 09.30 horas 

Lugar : Sala “Miguel Grau Seminario” – Palacio Legislativo 

 

AGENDA MODIFICADA 
 

 
I. ACTA 

Aprobación del Acta de la Décima Primera Sesión Ordinaria celebrada el día 
lunes 14 de marzo 2016. 

 
II. DESPACHO: 

2.1. Documentos recibidos del 11 al 16 de marzo 2016 
2.2. Documentos remitidos del 11 al 16 de marzo 2016. 
2.3. Proyectos de ley ingresados: 

 
2.3.1. Proyecto de ley N° 5169/2015-CR, propone declarar de preferente 

interés nacional la creación del instituto de educación superior 
tecnológico público "Los Andes de Ananea", en el distrito de Ananea, 
provincia San Antonio, región Puno. 

 
2.3.2. Proyecto de ley N° 5174/2015-CR, propone modificar el artículo 2 de 

la Ley 30220 Ley Universitaria, para coberturar a las escuelas de post 
grado no perteneciente a universidades y considerar dentro de la 
implementación progresiva a los proyectos de universidad con Plan 
de Desarrollo Institucional - (PDI) aprobado por la CONAFU. 

 
III. INFORMES: 

 
 

IV. PEDIDOS: 
 
4.1. Con oficio N° 0148-2016-WRL/CR, el Congresista Wilder Ruiz Loayza, 

solicita se PRIORICE el proyecto ley N° 4598/2014-CR, que propone 
declarar de necesidad nacional e interés público la creación del Colegio 
de Politólogos del Perú, como institución autónoma con personería de 
derecho público, destinada a garantizar el ejercicio de esta profesión 
dentro de los principios éticos, morales. deontológicos, normativos y de 
la libre competencia. 
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V. ORDEN DEL DÍA: 
 

5.1. Informe de la Presidenta del Consejo Directivo del Sistema Nacional de 
Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa 
(SINEACE), señora Peregrina Morgan Lora, sobre los avances en los 
procesos de acreditación que se encontraban en desarrollo a la dación 
de la ley 30220 “Ley Universitaria”.  
 

5.2. Sustentación del proyecto de ley N° 5003/2015-CR, que propone declarar 
de necesidad pública y de preferente interés nacional la construcción de 
la sede del Conservatorio Nacional de Música, por su autor el señor 
Congresista Hugo Carrillo Cavero. 

 
5.3. Sustentación del proyecto de ley N° 5129/2015-CP, que propone 

incorporar un párrafo al artículo 5-C de la Ley 27918, Ley del Colegio de 
Trabajadores Sociales del Perú, estableciendo licencia con goce de 
haber para el ejercicio de cargo directivo a los profesionales trabajadores 
sociales, por la decana del Colegio de Trabajadores Sociales del Perú, 
Licenciada Jenny Linares Vera. 

 
5.4. Votación del predictamen del proyecto ley N° 1992/2015-CR, expuesto 

por el Secretario Técnico, en la Décima Primera Sesión Ordinaria, 
celebrada el lunes 14 de marzo 2016. 

 
5.5. Sustentación del predictamen recaído en los proyectos de ley 4463/2014-

CR y 4514/2014-CR, que propone modificar los artículos 26, 37, 44 y 46 
e incorporar los artículos 38-A y 38-B así como los literales r) y s) al 
numeral 1 del artículo 98 de la Ley 28036, Ley de promoción y desarrollo 
del deporte, por el Congresista Alberto Beingolea Delgado, coordinador 
del Grupo de Trabajo de Deporte. 

 
 
 
 
 
 

 


